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Auto de trámite-requerimiento al actor--compartir link 

Verbal-aprehensión y entrega  54001400300120190068900 

 

Sería el caso entrar a estudiar la viabilidad del acuerdo de pago celebrado por Refinancia s.a.s. 

y Lleily Milena Galván Rincón (doc003) si no se observará que la sociedad Refinancia s.a.s. carece de 

legitimación para  intervenir en el presente asunto. 

Requiérase al Banco de Occidente s.a.: djuridica@bancodeoccidente.com.co  para que se sirva 

allegar contrato de compraventa de cartera celebrado con Refinancia s.a.s. el 20 de noviembre de 2020, 

y del posterior  acuerdo de colaboración realizado entre la partes, acuerdo que involucra obligaciones 

adquiridas por la demandada, Lleily Milena Galván Rincón c.c. 1.090.386.267 con el Banco de Occidente 

s.a. a efectos de estudiar solicitud de acuerdo de pago y levantamiento de medidas respecto al vehículo 

de placas CUY552, marca Chevrolet Spark, modelo 2014. 

              Finalmente por secretaría se ordenará compartir link de acceso al expediente al apoderado de 

la parte ejecutante acet_ltda@hotmail.com   

Notifíquese y Cúmplase 
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